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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, a renovar contrato de locación con Organización Capdevilla por dos (2) galpones, ubicados en calle Facundo Quiroga 685/703 Barrio Industrial, propiedad de Petri Hilario Alejandro y Petri Omar Martín, destinados a la guarda de automóviles y motocicletas detenidos y secuestrados por distintas causas.-

ARTICULO 2º: El contrato autorizado en el artículo 1º tendrá una duración de tres (3) años a partir del 15/06/2008, pudiendo rescindirse por parte de la locataria, transcurridos los seis (6) primeros meses notificando con una antelación no menor a sesenta (60) días.-

ARTICULO 3º: Fíjase el valor locativo mensual por los dos (2) galpones en la suma de Pesos dos mil doscientos ($ 2.200.-) para el primer año, Pesos dos mil seiscientos ($ 2.600.-) para el segundos año y Pesos tres mil doscientos ($ 3.200.-) para el tercer año, más Tasas Municipales.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 13 de agosto de 2008.-

Registrado bajo el Nº3625/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

